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©Mal 
DE L A P R O V I N C I A D I L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres . Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan 
al distrito, d i spondrán .que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre do'nde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conservar los B o -
CSTISKS coleccionados ordenadamente para su e n -
Luadernacion que d e b e r á verillcarsn cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ¿ Hijos, Plegaria , 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs . trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Números sueltos un rea l .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s d í s p o s i c i o n c s de las Autoridades, excep t» 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
ser tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimano de 
Usmismas; los da i n t e r é s p a r t i c u l a r p r é v i o e l p a g o 
de im real, por cada l í n e a de i n s e r c i ó n . 

P A R T E O F I C I A L . 

Presidencia del Consejo di Miníilros, 

S. M. el Rey (Q. D. G . ) y 
su Augusta Real Familia conti
núan en la Córte sin novedad en' 
su importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SERMON DE FOMENTO-

M I N A S . 

DON RICARDO PUENTE Y BRAÑAS, 
G O B E R N A D O R C I V I L D E E S T A P R O -

Y U N C I A . 

Hago saber: que por D. Bonito 
Mansilla, apoderado de D. Antonio 
Sánchez, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de la Hoz, 
núm. 5, de edad de 63 años, profesión 
Oficial retirado, se ha presentado en 
la Sección de, Fomento de este Go
bierno de provincia en el din 9 del 
mes de la fecha á las doce de su mu-
Sana una solicitud de registro pidien
do doce perteuuncias de la mina de 
mineral aurífero llamado San José, 
sita en término de Cuevas, del pueblo 
de Cuevas, Ayuntamiento de Palacios 
del Si l , paraje que llaman Pozo do la 
Chousa, y linda al N . con prado de 
D. Francisco Ortega, vecino do Cue
vas, al E . con la mina titulada Te 
soro de Valdeorras, al S, con monto 
de las Barzanillas, y al O. con la m i 
na denominada, Segunda América , 
y rio S i l ; hace la designación de las 
citadas doce pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de par-
' ida, la peiia fija en el r io , 4 unos 
20 metros desviada del pozo de la 
Chousa, á la jar te N . de dicho pozo, 
J desda este punto en dirección N . se 

medirán 25 metros y «e fijará la p r i 
mera estaca, desde esta en dirección 
E . se medirán 1,000 metros y se fija
rá la segunda, desde esta en direc
ción S. so medirán 100 metros, y se 
fijará la tercera, desde esta en direc
ción O. se medirán 1.000 metros y se 
fijará la cuarta, y desde esta en d i 
rección N . se medirán 100 metros á 
parar á la primera estaca, por lo que 
queda cerrado el rectángulo de las do
ce pertenencias pedidas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admi t i 
do definitivamente pordecretode este 
dia la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el tér
mino de sesenta dias contados desde 
la facha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno sol ici
tado, según previene el art ículo 24 á e 
la ley de miner ía vigente. 

León 9 de Octubre de 1877. — E l 
Gobernador,Ricardo Puente y Braüas . 

Hago saber: que por D. Urbano de 
de las Cuevas, apoderado de D. R e i 
naldo Brehm y Reiz, vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, calle 
de la Rúa , núm. 57, de edad de 46 
años, profesión Procurador, se ha 
presentado en la Secciou de Fomento 
de este Gobierno do provincia en e l 
dia de hoy, del mes de la fecha, á las 
diez de su mañana , una solicitud de 
registro pidiendo 40 pertenencias de 
la mina de arenas auríferas llamada 
M a r í a A u r í f e r a , sita en término co
m ú n del pueblo de Palacios del S i l , 
Ayuntamiento del mismo nombre, 
paraje que llaman Rio S i l , y l inda 
con torreaos de dominio particular y 
comunales; hace la designación de 
las citados 40 pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto 
de partida la márgen izquierda de 
dicho rio á los 300 metros más arriba 

de la ú l t ima casa del pueblo, desde 
el referido punto se medi rán 40.000 
metros aguas abajo, de ta l modo que 
lo posible forme el centro del cauce 
eje de cada estaca para lot 50 metros 
de lado que necesita la forma regular 
del rectángulo. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalment'e por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este^obierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el ar t . 24 
de la ley de miner ía vigente. 

León 11 de Octubre de 1877.— 
El Gobernador, Ricardo Puente y 
Braüas . 

Hago saber: Que por D . J u l i á n 
Garcia Rivas, vecino de La Vecil la , 
residente en la misma, calle Mayor, 
n á m . 12, profesión Abogado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia hoy del mes de la fecha, á las 
diez de su mañana , una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de carbón llamada L a F l o 
r ida , sita en término común del pue
blo de Or.'.onaga, Ayuntamiento de 
Mntitllaua, paraje denominado la co
ta del castro, y E. con camino servi
dero, S. cou camino vecinal á unos 
100 metros de distancia, O. y N . con 
terreno común; hace la desiguacion 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida el mismo que acaba de 
precisar, ó sea una labor de la mina 
L a Valdivia ya caducada; desde él 

se medirán 50 metros al N . , otros 50 
al S., 100 al E . y 1.100 a l O en d i 
rección de las capas de carbón; y le
vantando las perpendiculares corres
pondientes en los extremos de 'estas 
líneas quedará formado el r ec t ángu lo . 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anu ncia 
por medio del presante para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren con 
doracho al todo i parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 
de la ley de miner ía vigente. 

León 15 de Octubre de 1877.— 
El Gobernador, Ricardo Puente y 
Braüas . 

Por decreto de esta fecha y á peti -
cionde D. Ricardo del Arco y Elias, 
vecino de esta ciudad, registrador de 
la mina de carbón llamada l iuj iua . 
sita en término realengo del pueblo 
de Matallana de Vegacerveru, Ayun
tamiento del mismo, he tenido á bien 
admitir la renuncia que de la misma 
se hace y declarar franco y registra-
ble el terreno que comprende dicho 
registro. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 18 de Octubre de 1877.— 
El Gobernador, Ricardo Puente y 
Braüas . 



PROVINCIA DE LEON. 

ESTA.DO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consarao que á continuación se espresan durante el mes 
de Setiembre último de 1877. 

PUEBLOS CIBBZAS DE PARTIDO. 

Astorga 
La Badeza 
La Vecilla 
Leo» 
Murías de Paredes. . . . 
Fonferrada 
Riafio 
Sabagun 
Valencia de D. Juan 
Yillatranca del Cierzo. . . 

TOTAL. . . 

Precio medio general enlaprovincl ' 

GRANOS. 

Trigo. (Cebada. Centeoo. Maíz. 

UIXTÓLITROS. 

Pía. Cs.ll'ts. Cs. l'tas. Cs. Pls. Cs. 

44 131 11 13 
18 76 8 i ó 
19 92 
20 20 

» 
.19 20 
18 91 
18 02 
12 18 
26 13 

U 94 
15 06 
9 01 
8 83 

14 44 
9 90 

10 
9 76 

167 51 100 S5 

18 61 10 65 

12 25 
12 82 
13 95 
10 36 
9 46 

15 48 
12 61 

9 90 
9 04 

15 79 

121 66 

42 16 

Garbanzos. Arroz. 

Ptas. Cs . Ptas. Cs . 

» 45 
» 60 
» 85 
» 87 
» 59 
» 78 
» 44 
» 61 
» 50 
» 87 

6 56 

» 65 
» 64 
» 76 
» «0 
» 66 
» 75 
» 80 
» 69 
» 60 
» 71 

6 86 

n 651 » 68 

CALDOS. . 

Aceite. Vino. Aguardt. Carnero. 

LITAOS. 

Ptas. Cs . Pías. Cs. Ptas. Cs 

» 59 
1 39 
1 36 
1 19 
1 40 
1 27 
4 43 
1 43 
4 49 
1 35 

12 90 

1 29 

« 9 3 
» 32 
» 42 
» 37 
» 37 
» 25 
» 44 
» 28 
» 34 
» 25 

3 97 

« 39 

8 22 

CARNES. 

Vaca. Tocino. 

KILOGRAMOS 

Pls. Cs.lPts. Cs . P U . .Cs. 

» 59 
» 92! 
» 60 
1 09 
» 95 
» 92 
» 80 
1 08 
u 
» 92 

7 87 

» 82 » 87 

» 60 
» 92 
» 76 
1 09 
» 95 
» 92 
•• 80 
1 08 
ii 92 
» 92 

8 96 

89 

2 12 
2 47 
2 08 
2 47 
1 84 
2 00 
2 17 
2 17 
1 90 
4 74 

20 36 

03 

PAJA. 

De trigo. Cebada. 

KILÓCRAMOS. 

Ptas. Cs. Pls. Cs. 

n 04 
» 04 
» 04 
» 04 
u Oí 
•i 11 
» 06 
» 04 
» 03 
•i 09 

•i 52 

» 05 

•i 03 
« 04 
» 04 
•i 04 
ii 03 
ii 11 
ii 04 
•i 04 
i. 02 
» 09 

48 

» 04 

Trigo. 
( Precio máximo. , 

' í Idem mínimo. 

Cebada. 
Precio máximo. . 
Idem minimo. . 

. Hectól i tro. 

Pesetas. Ctnts. 

26 
42 
44 
8 

13 
48 
44 
43 

Localidad. 

Villafraoca. 
Valencia de D. Juan. 
Riaflo. 
La Bafteza. 

León lo de Octubre de 1877.—El Jefe de la Administración provincial de Fomento.-
Ricardo Puente y Brafms. 

-Ignacio Herrero.—V.° B."— E l Gobernador, 

CONTADURÍA PROVINCIAL. 

PliESUi'UESTO DE 1877 i 78. MES DE AGOSTO DE 4877. 

EXTRACTO do la cunnU del mes >lu Agosto correspondiente al aüo económico de 
1877 4 1378, aui . i aparece en la formada por el Depositarlo de fondos 
provinciales con fecha 22 ile Setiembre último, y qua se insería en el BOLETÍN 
OPICIAL ii l tenor da lo dispuesto en el arl . 146 del U'íglamenlo de Contabilidad 
provincial. 

CARGO. Péselas. 

Primoraniente son cargo las existencias que resultaron en la De
positarla y Establecimiontos (le Instrucción pública y Benefi
cencia al lin del mes anterior 10.209 98 

Por producto del Hospicio de León 45 25 
Idem del de Xstorga 50 00 
Idem del conlingeule provincial do este aún económico. . . 3.289 00 

MOV1M1BNTO DE FONDOS. 

Por remesas liedlas por ln l)o:m3itaría i los Establecimientos de 
Inslrncclnn piiblh'.u y ü.'iwllcencia 17.489 00 

' Por anticipiió rec.iliiilos del presupuesto antorior para nivelar las 
cuentas de este e'i el ¡nos A (jue la cuenta se refiere. . . 29.827 74 

TOTAL CARGO. . . . 00.708 97 

Idem i estancias de dementes. . 
Idem i ídem de pobres en el Hospital de León 
Idem i ídem de acogidos en la casa de Misericordia 
Idem á personal del Hospicio de León. . 
Idem A material de idem 
Idem á personal del Hospicio de Astorga. 
Idem h material de idem 
Idem á personal de la Cuna de Pouferrada. . 
Idem á material de Idem. . 
Idem á Idem de la Casa de Maternidad de León. 
Idem ú imprevistos. . . . 
Idem á otros gastos 

JIOVIJIIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas A los Eslableclmienlos en el mes de Agosl".'. 

TOTAL DATA. 

4.743 75 
1.865 75 
1.563 00 

489 49 
8.030 24 

457 48 
2.901 79 

126 89 
56? 75 
29o 40 

93 00 
4. i 72 04 

17.489 00 

4S.S04 77 

Importa ol cargo.. 
Idem la dala. 

RESUMEN. 

EXISTENCIA. 

60.70S 97 
48.004 77 
41 .804 20 

DATA. 

Satlsfeolio al personal 'le la Diputación provincial. . 
Idem A material de iilem 
Idem al Escribiente de la Junta do Agricultura . 
Idem A servicio da tagagi's 
Idem A impresión y [inlil'Mcion del Boletín oficial. . 
Idem A obras ilo carácter obligatorio. . 
Idem á personal de la Junta de primera enseñanza.. 
Idem á idem del Instituto de 2. enseñanza. . 

.Idem á personal de la Escuela Normal de Maestros. 
Idem A material de idem 
Idem á sueldo del Inspector de Escuelas. 

2.938 
1.6S6 

85 
317 

2.187 
1.554 

252 
2.696 

614 
27 

166 

CLASIFICACION. 

En la Depositaría del Instituto. 
En la de la Escuela Normal. . 
En la del Hospicio de León. . . 
En la del de Aslorga. . 
Eo la de la Casa-Cuna do Pouferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León. 

907 i i \ 
121 S H í 

9.05! 921 
1.364 8 8 / 

4 361 
554 0 2 ; 

11.804 30 

TOTAL IOUAL. 

León 22 de Octubre de 1877.—El Contador do los fondos provinciales, Salns-
tiano Pesadilla.—V." B.°—El Vlce presldenle, R. Mora. 



O F I C I N A S B E H A C I E N D A . 

t d o i n i i t r u i t t etoBÓmiej dt lapiOTintij de L»a 

GANGB. 
Los individuos ea cuyo poder se en-

«aenlren facturas del Empréstito Nacio
nal de 175 millones de pesetas, sédala-
das con los números desde el i al 24.275 
i escepciou de las pagadas con poste
rioridad al 4.* de Julio de 1873, <e ser
virán presentarse en la Sección de Caja 
de esta Administración económica para 
«n su equivalencia racibir los corres
pondientes Títulos. 

Esta Administración económica espe
ra de los Sres. Alcaldes, bagan saber á 
los individuos de sus respectivos distr i
tos que posean facturas, se presenten lo 
más pronto posible á verificar el cange. 

Leo» 25 de Octubre de 187T.—El Jefe 
económico, Cayetano Almeida. 

Habiendo sido declarado cesante el 
Jefe de la comprobación de la contribu
ción industrial, D. Rafatl de Soto y Her
nández, por órden de la Dirección gene
ral de contribuciones, fecha doce del 
corriente, desde el dia de boy deja i » 
funcionar en el esprtsado destino. Lo 
que se publica en el BOLETÍN OFICIIL pa
ra conocimiento de las municipalidades 
é industriales de esta provincia. 

Léon 22 de Octubre de 1877.—Ca
yetano Almeida. 

En los sorteos celebrados en 6 dei 
actual, , para adjudicar un premio de 
625 pesetas concedido A las huérfanas 
de militares y patriotas muertos un la 
pasada guerra civil , y otro de igual can
tidad otorgad» por decreto da 17 de Se-
timnbre de 1874 á las huérfanas do mi
litares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde i . ° 
de Octubre de 1868, ha cabido en suer
te el primero á D.* María del Carmen 
Trapero, bija de D. Ramón, Miliciano 
Nacional de la Calzada de Calalrava, 
muerto en el campo dsi honor, y ol se-
gundn á 0." Antonia Grnnuz y Mata, hi 
ja de I) . Miguel. Guardia civil de la Co 
inaudani'.ia do Teruel, muerto también 
en el campo del honor. 

Lo que se publica on el presente BO
LETÍN OFICIAL para que llegue á noti
cia de las interesadas. 

Leo» 13 de Oclubra do 1877.—El 
Jefe (u'.onóinien, Cayetano Almeida. 

AU DIZNCIA D E L T E a R I T O K I O 

Scc:cl;iri;: GoM mi tic la liulioneia ila Valladilid. 

Por el Ministerio de Gracia y Jnslicia 
se dice al limo. Sr. Presidenle de esla 
Audiencia cun fecha 31 de Agosto úl t i 
mo, lo siguiente: 

«limo. Sr.: l'or el Ministerio de la 
Guerra so dice á este de Gracia y Justi
cia, lo siguiente:—Excmo. Sr.: Romiti-
do i informe del Consejo Supremo de la 
Guerra el expediente promovido por don 
Tomás Hermmlez y Alonso, causa del 
conflicto surgido entre el Juzgado de 

primera instancia del distrito de Buena-
vista y el Consejo de Redenciones y En
ganches militares, con motivo de la sub
rogación de los derechos al premio del 
sargento Francisco Orts Lorca. Dicho 
Consejo Supremo ha emitido en el asun
to el siguiente dictámen: 

Con Real órden de 6 de Diciembre úl • 
limo se remitió á informe & este Consejo 
Supremo la adjunta documentada comu
nicación del Presidenle del Consejo de 
Redenciones y Enganches sobre un con
flicto surgido entr» dicha dependencia y 
el Juzgado de primera instancia del dis -
Irilo de Buenavista de esta capital, con 
motivo de la interpretación del art. 22 
de la ley de reenganches de 1864 y sus 
reformas del 67 y 70, en lo relativ» á 
la subrogación de los derechos al premia 
del sargento Francisco Orts Lorca á fa
vor de D. Tomis Bermudez Alonso. Pa
sado el expediente por acuerdo de 7 de 
dicho mes y ado al Fiscal Togado, en 
censura de 42 del actual expuso lo que 
sigue: 

El Fiscal Togada dice: que las vicio
sas gestiones de D. Tomás Bermudez y ' 
Alonso han traido la confusión á este 
asuntó, que ha salido de su causa natu
ral. El Presidente del Consejo de Go
bierno y Administración del fondo de 
Redención y Enganches del servicio mi
litar, acudió en 4 de Diciembre último 
al Sr. Ministro de la Guerra manifestan
do con ocasión de los conflictos que se 
producen por las diferentes interpreta
ciones á que se presta el art. 22 de la 
ley por que ss rige aquella corporación, 
que el Juez, suponemos que el de p r i 
mera instancia del distrito de Buenavis
ta de Madrid había providenciado la sub
rogación de los derechos al premió del 
sargento Francisco Orls Lorca á favor 
de D. Tomás Bermudez Alonso, en vi r 
tud de escritura formal de venta verifi
cada en Santander el 14 de Agosto últi
mo: que habiendo esprcsa.lo aquel Con
sejo atentamente las dílicultades que en-
uiiutraba para cumplir aquella providen
cia, fué replicado por el demandante en 
escrito de ^ 4 do Octubre, trasmitido por 
el Juez en 30 del mismo mes para los 
efectos que en él so interesan; y que en
tendía que era necesario y urgente que 
por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
hiciese entender A sus dapendendas qim 
el repelido art. 22 prohibo en absoluto 
la cesión del premio, y que el embargo 
y secuestro del mismo solo puede tener 
lugar por respoiisabilídad criminal, te
niendo el Coiisajo el deber de consig
narlo en el art. 1 ° de la ley vigente, do 
hacerlo llegar íntegro al poder do los 
mismos enganuhados ó de sus legítimos 
herederos. 

Pedido informe d V. 15. por Real ór
den de 6 del mencionado Diciembre y 
cuando estaba penilieiite su evacuación, 
se mandó por otra Real ónloo de 13 del 
mismo mes, que 4 la vez se inferinara 
también acerca de tina instancia promo
vida por el espresado Bermudez, rela
cionada con el asunto, en cuya instan
cia, dirigida al Sr. Ministro de la Guer
ra, se pide la declaración de que el re
petido art. 22 lo que prohibe es la ce

sión ó cambio por otra gracia y no la 
venta, diferente en todos los conceptos 
de la cesión ó parmuta. El mero hecho 
de acudir Bermudez con una inslanoia a| 
Ministerio de la Cuerra solicitando que 
de Real órden se de daré la inteligencia 
que debe tener el art. 22 que nos ocupa, 
indica bien claramente la naturaleza de 
este asuelo, enteramente ageuo de loa 
Tribunales ordinarios del fuero coman, 
i donde fué de una manera enteramente 
irregular y donde con el mero pretestt 
de un sencillo acto de jurisprudencia vo
luntaria, se ha sostenido un debate en 
forma conienciosa, por no haber estado 
el Juzgado de Buenavista á la altura de 
su deber, toda vez que, aun admitiendo 
que el acto de jurisdicción voluntaria 
debiera haber sido admitido: tan pronto 
como se entabló contienda debió haber 
cortado toda discusión fuera de objeto 
práctico, pues en último término, el 
único resultado ha sido el que por los 
Curiales y por el Abogado Bermudez se 
devengaron costas que p>r de pronto 
irán i costa de este, pero que podrá acá -
so haber alimentado la esperanza de re
petir en su dia conlra el vendedor de los 
créditos ó contra el Consejo de Reden
ciones y Enganches. 

Por lo demás, ni el Juzgado de Bue
navista ha podido dictar ni ha dictado 
sentencia alguna que en todo caso ha
bría sido ineficaz, porque nada de lo que 
se relaciona con los intereses del Estado 
está sometido á su jurisdicción. El Con
sejo de Redenciones y Enganches es una 
entidad oficial que depende del Ministe
rio de la Guerra, por cuyo Centro se 
nombran sus funcionarios: los fondos 
que dicho Consejo gobierna y adminis
tra, están destinados á una atención pú
blica tan importante como la defensa de 
la pálida y la buena organización del 
Ejército, y el servicio militar está en 
ello interesado, y lo referente á esla ma
teria basta so relaciona con la disciplina 
militar. No son, pues, cuestiones pura -
mente do índole privada las que se deri -
van de la interprotacion de la ley de que 
se traía, y por consiguiente respecto 4 
ellas tienen los Tribunales ordinarios del 
fuero común la prohibición contenida en 
el primer estrerao del art. 4." de la ley 
orgánica del Poder judicial. 

El Conisjo de Redención y Enganches 
tiene en la esfera adminislrntiva como 
Superior gerArquico al illiuisterio dn la 
Guerra, y al Ministerio de la Guerra es ' 
i\ quien úniéamenle ha [ludido acudir i 
D. T.imis Bermudez precisamente por la ' 
via gubernativa, en conlra de las reso- ! 
Iliciones de dicho Consejó, si creia que t 
no eran justas; y limeainenlo después de i 
apurada la vra gabnrnattv.i, por la Real j 
órden que termlaará ul expediento, se
ria cuando cabria, no acudir á los T r i 
bunales ordinarios del fuero común, sino 
en su caso intenlar el recurso conlencio-
so-adminislrativo ante el Consejo de Es
tado, al tenor del párrafo 2 . ' del art. ÍS 
de la ley de 17 de Agosto de 1830. 

Examinada ya la cuestión de forma 
de este asunto y viniendo á la de fondo, 
ó sea á la interpretación del art. 22 r e 
ferido, entendemos que las razones que 

d i el Consejo de Redención y Enganches-
son muy atendibles, pues se derivan del 
espíritu que inspiró la ley, emanan da 
las mismas tendencias de la legislación 
francesa que hicieron concebir el deseo 
da importar una institución iesular y 
descansar en los motivos de convenien
cia, y que no puedes desatenderse ea 
cuanto ss relacionan con el servicio mi
litar y buena gestión de los Ejéreitos. 
En cuya atención procede que se eva
cúen los informes prevenidos manifes
tando: 

Primero. Que debe aprobarse da 
Real órden la interpretación dada por el 
Consejo de Redención y Enganches del 
servicio militar al art. 22 de la ley por 
que se rige. 

Segundo. Que en su censecuencia 
deben desestimarse asimismo de Rea y 
órden las reclamaciones de D. Tomás 
Bermudez Alonso.—Tapia.» 

Conforme el Consejo con el prece
dente diclámen, de su acuerdo lo sig
nifico así á Y. E. para la resolución 
de S. M. X habiendo tenido á bies el 
Rey (q. D. g.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictámen, de Real ór
den lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos que procedan, suplicándola 
la conveniencia de que signifique á laa 
Audiencias y Jueces de primera instan
cia la necesidad de que no se admitan 
recursos de este género que entorpecen 
la marcha ordenada de las dependencias 
del Gobierno y contribuyen i rebajar su 
crédito y prestigio.—De Real órden co
municada por el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, lo traslado á V. I . para su 
conocimiento y efectos procedentes en 
justicia.» 

Cuya Real órdau se inserta por acuer
do del limo. Sr. Presidenle de esla A u 
diencia en los BOLETINES OFICUUS para 
conocimiento y cumplimlenlo por los 
funcionarios del Poder judicial de esto 
distrito. 

Valladolid 29 de Setiembre da 1877. 
—Baltasar fiirona. 

J U Z G A D O S . 

D, Celcslin-i Arias Gago, Juez de p r i 
mera inslancia de esta villa y su par
tido. 

Por la presente requisitoria, llamo, 
cilo y emplazo á Plácido García Al va
re!, natural y domiciliado en Genestosa, 
distrito municipal de La Mijúi , en este 
partido judicial de Murías de Paredes, 
de 23 ¡ines de edad, para que dentro 
del plazo de 15 días, contados desde ia 
inserción de esta en la Gucttu o/üial tte 
MadrUl, comparezca eu este Juzgado 
de mi cargo á lia de prestar una decla
ración que le interesa en cansí seguida 
contra el mismo por lesiones á su con -
vecino Dionisio Ili>drigiie¿, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que liayi lugar y se le decla
rará rebelde, pues asi lo tengo acordado 
en providencia del iliu de boy. 

Murías de Paredes Octubre 13 de 
4876.—Celestino Arias V. Gigo.—Por 
mandado de S. Srla., Magia Fernandez. 



Stñi i dtl proceiado Plácido Garría. 

Estatura un metro 700 millmetroi, 
de cuerpo robusto, cara rsjular, ojos 
jarzos, nariz regular, color bueno; Tis
te pantalón de tela rayada remontado de 
t i l a un poco más escura, chaqueta y 
obaleco de pallo negre, borceguíes y 
sombrero bongo & media usa. 

Juzgado municipal 
de San Justo di la Vtga. 

Se baila vacante la plaza de Secreta-
TÍO suplente de este Juzgado municipal 
por renuncia del que la desempeñaba. 

Los que deseen obtenerla presentarán 
sus solicitudes ante el Sr. Juez munici

pal, acompañadas de los documentos 
necesarios en el lérmlno de 15 dias, á 
conlar desde su inserción en el BOLITIN 
oncML de la provincia. 

San Justo de la Vega á 9 de Octubre 
de < 877.—El Juez municipal, Joaquin 
González Iglesias.—El Secretarlo, Juan 

Bolafios Mufiiz. 

Jmgado municipal 
do Congosto. 

Se halla vacante en esle Juzgado mu-
nicipal la plaza de Secretario suplente 
del misme. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des i esta Juzgado es el plazo de 15 
dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLITIN OFICUL de la 
provincia, acompasando los documentos 
que determina el art. 13 del decrete de 
10 de Abril de 1871. 

Congosto 8 de Octubre de 1877.— 
El Juei municipal, Francisco González. 
—Por su mandado: Victoriano Llndoso, 
Secretario. 

Juzgado municipal 
de Maño. 

Por renuncia del que la desempetla-
ba se halla vacante la plaza de Secreta
rio de este Juzgado. 

Los aspirantes que se hallen revesti
dos de los requisitos legales,' presenta
rán sus solicitudes en este Juzgado en 
el Urmino de 15 dias, á contar desde la 
inserción de esle anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Biaflo 40 de Octubre de 1877.—Joa
quin Buron. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

JUZGADO M U N I C I P A L DE L E O N . 

UACHHENTOS registrados en este Juzgado durante la 3." decena de Jimio 
de 1877. 

DÍAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

TOTAL... 

Nacidos vivos. 

Legítimos. No legitimoa. 

Nacidos vivos y muertos 
antes de ser iuscrilos. 

Legítimos. No tegitimos. 

anbai 
cltsei. 

DEFONCIOKES registradas en este Juzgado durante la 3." decena de Junio 
de 1817, clasificadas por sexo y estado c iml de los fallecidos. 

Dus . 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

TOTAL... 

Solteros. Casados, vimlos. TOTÍL. Solteras. Casadas, viudas. TOTAL. 

TOTAL 

GENERAL. 

10 

León 1." de Julio de 1877. 
Secretario, Enrique Zotes. 

- E l Juez .municipal , Fidel Tegerina.—El 

i M t l I u t a geográf leo y esladii t leo. 

T R A B A J O S ESTADÍSTICOS. 

PROVINCIA DE LBOS. 

Ha ofrecido algunas dudas la ver
dadera interpretación de la regla 2 . ' 
de la circular de 14 de Setiembre i n 
serta en el BOLETÍN OFICIAL del 17 de 
dicho úl t imo mes, relativa al pedido 
de cédulas; y á fin de evitar errores, 
se ha acordado dictar la siguiente 
aclaración. 

La idea fundamental de la mencio
nada regla 2.* está terminantemente 
expresada en la frase «sean parientes, 
sean extraaos ¡ u e constituyan f a 
milia* independientes'. Los ejem
plos citados en la misma regla 2 * ex
presan solo algunos casos de parientes 
ó estraños que hayan constituido fa
mi l i a . Si un hijo que.vive con sus 
padres ha salido de la patria potestad 
por haber formado familia, se inscri
b i rá con esta cédula aparte; si no 
ha constituido familia, aunque esté 
emancipado por cualquiera otra ra
zón, se le inscribirá en la misma cé
dula de sus padres. 

León 20 de Octubre de 1877.—El 
Jefe de los trabajos, Andrés Crespo y 
Botella. 

ANUNCIOS. 

CONSTITUCION 
lijei UuDÍtipil i htiincial Kaminu 

01 2 DE 0CTUBU DE 1877, 
anotadas y concordadas coo las de SO 
de Agosto de 1870 y 16 de Diciembre 
de 1876, disposiciones complementarias 

de las mismas. 
TERCERA EUCIOM 

aumentada considerablemaute é ilustra
da con notas y con la doctrina de la 

jurisprudencia administrativa, por 
D. ANDRÉS BLÁS, 

Jefe de Administración del Gobieraa 
civil de Madrid; Doctor en la Facultad 
de Dertcho y ex- Diputado á Córtes, etc. 

Esta obra se compone de un tome en 
4 . ' de unas 700 páginas. Su precio en 
toda Espada: tres pesetas. 

O B R A D E L MISMO A U T O R . 

DERECHO C I V I L A R A G O N É S . 
Un tomo en 8. ' mayor da más de 500' 

páginas. Su precio én toda España: 
cinco péselas. 

Los pedidos de ambas obras al autor, 
con dirección al Gobierno civil ó á su 
domicilio, Santiago, 2, y el mismo los-
remitirá francos de porte, prévio pago 
en letras ó libranzas ó sellos de Comu
nicaciones. 

El autor abona el 25 por 100 por ca
da cinco ejemplares qne sa tomen. 

Del pasto concejil de Villamoros de
sapareció la noc'lin del 25 al ¡ 4 del ac
tual una yegua de diez aOos, alzada siete 
cuartas poco menos, pelo caslalio oscu
ro, un poco sillona, tuerta del izquierdo, 
rozada del aparejo. La persona que sepa 
su paradero avisará á Joaquin Caflon, 
vecino de dicho Villamoros de Mansilla, 
quien abonará los gaslos. 

IMPORTANTE. 

E l Da. GoSi, reputado espe
cialista en las enfermedades de 
las vías génito-urinarias y ope
rador, mu; conocido en España 
y en el Extrangero por sus ade
lantos, cura las culculosas ó mal 
de piedra por medio de disol
ventes químicos é inocentes, pré
vio análisis de las arenillas ú 
orina. 

Recibe consultas de UNA á SEIS 
en la Fonda del Norte, en León. 

Su habitación en Madrid, ca
lle de Sevilla, 12, 2." 0—5 

VAPORES-COBREOS F R A N C E S E S 
COMPAÑÍA G E N E R A L TRASATLÁNTICA 

SALEN DE SANTANDER EL 22 DE CADA MES 

PASA LA HABAIVA Y V E R A - Q E U Z 
con escala en MARTINICA, GUADALUPE Y SAN TIIOMAS 

TEMIENDO COHII1COCION DIRECTA 
en F o r t de F r a n c e , con Granada, Triniilnd, Carúpano, Sucre (Cumaná) 

Guznian Blanco (Barcelona), La Guaira y Puerto Cabello, 
en S a n T k o m a g , con el vapor do la línea de Burdeoi á'Colon. 

SALEN DE SANTANDIiR E L 23 DE CADA MES 

PARA PUERTO-RICO, SANTIAGO DE CUBA 
y COLON ¡s in Irusbordo). 

con escolas en S A N THOMAS. MAYAGUF.Z,- C A B O HAITIANO, 
PUERTO-I'ItlNCIl'E. SANTIAGO DE CUBA, KINSTON (JAMAICA), C O L O i V 

Y SAVAN1LLA 
TENIENDO COVIINAClOfl DIRECTA 

en S i u i T h o a n a s , con el vapor de la linea de St. Nazairo á Vera-cruz, 
en P a n n i u á , con lodos los puertos del Pacífico y América Central. 

PARA FLETES, PASAJES Y DEMAS INFORMES dirjirse 
en Santander á I>. E d u a r d o l ' o u d a v i g n e , Aginte general 
en León á l>. BVancisieo NorEoga , corresponsal. 0 = 1 5 

Imprenla de Garzo ó Hijos. 


